
o Buavequida a 5 DIC. 2000 

REPUBLICA DEL ECUADOR e 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e ) 

RESOLUCION No. 90-G-11- 

| 3007325 
OTTON MORAN RAMIREZ A 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

cot-11-0005411 del 
re da iriactiv tidad y 

sentra la COMpañia 

ta ciudads 

yguEÉ mediante resoluciones Hor. 

      

  

   
disotución de VAFÍIAaS 

INMOBILIARIA SUN — MI C. LTDA. con daña 3lio en en e 

BUE la referida cospañiz ha oresentade lo balances hasta el etercicio * 

ECOPÓMmCa de PRI 

compañia INMOBILIARIA SUN - HI OC. LTDA. ha euperados. las 
iñaciividao y disolución: * “o, 

  

5 mr: el señor. 

y ADR-+a0ñ%d de ¿8 de 

      

RESUELVE: o 

ARTICULO PRIMERO. - DEJAR SIN EFECTO ¿us 2 hos . 

, Y 11 del Y ode noviesbe de v 5% de Gctubre de 

lá Cuempoeñia INMORILIARIA SUN —- HI €. LTDA.        

  

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con ssta resolución al repr veontante. 

legal de la compañía INMOBILIARIA SUN - HI UC. LTDA. o > 

   

  

ARTICULO TERCERO. DISPONER que se 
ai margen de laz resoluciones Nos. Y 

snuviembre de 19782 y % de actubre de. 

resolución 

411. del 2 
7 

  

    

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita cupió de ota Resoluiión do 

benerar del Servicio de tientas  internaz ul Minisierió de 
   
FinaniTas. 

      
         

   

CUMPLIDO, vuelva el EA neg 
J 

  

= PO pl q... de .. oo Po A 

UDEG o AAA Aa NOTIFIQUESE.— DADA y firoall,


